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12470 ORDEN ECO/1575/2002, de 6 de junio, de revocación a
la entidad «La Antártida Compañía Española de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima», de la autorización admi-
nistrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora
en los ramos de vehículos ferroviarios, vehículos aéreos,
responsabilidad civil en vehículos aéreos (comprendida la
responsabilidad del transportista) y responsabilidad civil
en vehículos marítimos, lacustres y fluviales (comprendida
la responsabilidad civil del transportista) y de inscripción
en el Registro administrativo de entidades aseguradoras
del acuerdo de revocación de los citados ramos.

Por Resolución de 25 de febrero de 2002 de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, y como consecuencia de verificar la pro-
ducción de la entidad en los ramos de vehículos ferroviarios, vehículos
aéreos, responsabilidad civil en vehículos aéreos (comprendida la respon-
sabilidad del transportista) y responsabilidad civil en vehículos marítimos,
lacustres y fluviales (comprendida la responsabilidad civil del transpor-
tista), se acordó iniciar expediente de revocación de la autorización admi-
nistrativa concedida a «La Antártida Compañía Española de Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima», para realizar la actividad aseguradora
en los citados ramos, números 4, 5, 11 y 12 de la clasificación establecida
en la Disposición Adicional Primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Dicho acuerdo se adoptó al observar que no tenía producción en los
ramos mencionados y que dicha circunstancia se prevé como causa de
revocación en el artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
y en el artículo 81.1.4.ob) del Reglamento de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20
de noviembre.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el 25 de febrero de 2002,
se concedió a la entidad un plazo de quince días para que se efectuasen
las alegaciones y se presentasen los justificantes que se estimasen opor-
tunos.

La entidad no ha contestado ni ha presentado escrito de alegaciones.
El artículo 25.1.b) de la citada Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone

que será causa de revocación de la autorización administrativa concedida
a las entidades aseguradoras, que la entidad aseguradora no haya iniciado
su actividad en el plazo de un año o cese de ejercerla durante un período
superior a seis meses. A esa inactividad, por falta de iniciación o cese
de ejercicio, se equiparará la falta de efectiva actividad en uno o varios
ramos.

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.b), de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y
en el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, y demás dis-
posiciones aplicables al efecto, he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «La Antártida Compañía Española de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad aseguradora en los ramos de vehículos
ferroviarios, vehículos aéreos, responsabilidad civil en vehículos aéreos
(comprendida la responsabilidad del transportista) y responsabilidad civil
en vehículos marítimos, lacustres y fluviales (comprendida la responsa-
bilidad civil del transportista).

Segundo.—Inscribir en el Registro administrativo de entidades asegu-
radoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa con-
cedida a la entidad «La Antártida Compañía Española de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima», para el ejercicio de la actividad aseguradora
en los ramos citados anteriormente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de
la misma. Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la notificación
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
13 de julio de 1998, según lo establecido en la Disposición Adicional Novena
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 2002.—El Ministro de Economía, P. D. (Orden

de 8 de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 21), el Secretario

de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa,
José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

12471 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se pone
en conocimiento del público en general y de los asegurados
en particular que el órgano de control de Luxemburgo ha
comunicado la aprobación, con fecha de efecto 26 de febrero
de 2002, de la cesión de cartera de la entidad «Le Foyer
Assurances Vie, Sociedad Anónima», a la entidad «Foyer
International, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 número 3 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, y en el artículo 129 número 3 del Real Decreto 2486/1998,
de 20 de noviembre, se pone en conocimiento del público en general y
de los asegurados, en particular, que el órgano de control de Luxemburgo,
ha comunicado la aprobación con fecha de efecto 26 de febrero de 2002,
de la cesión de cartera de la entidad «Le Foyer Assurances Vie, Sociedad
Anónima», a la entidad «Foyer International, Sociedad Anónima».

Se advierte que los contratos de seguro que asuman compromisos loca-
lizados en territorio español podrán ser rescindidos por los tomadores
en el plazo de un mes desde la presente publicación, teniendo derecho
al reembolso de la parte de prima no consumida.

Madrid, 31 de mayo de 2002.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

12472 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se pone
en conocimiento del público en general y de los asegurados
en particular que el órgano de control del Reino Unido
ha revocado la autorización para el ejercicio de la acti-
vidad aseguradora a la entidad Reliance National Insu-
rance Company (Europe) Limited.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en
particular que el órgano de control del Reino Unido ha revocado la auto-
rización para el ejercicio de la actividad aseguradora a la entidad Reliance
National Insurance Company (Europe) Limited.

En consecuencia, la sucursal en España de la citada entidad no podrá
emitir nuevas pólizas.

Madrid, 31 de mayo de 2002.—La Directora general, M.a del Pilar Gon-
zález de Frutos.

12473 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a «Ahorroma-
drid XXVII, Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 12 de abril de 2002, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
«Ahorromadrid XXVII, Fondo de Pensiones», promovido por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Caja de Madrid de Pensiones, Sociedad Anónima, Enti-
dad Gestora de Fondos de Pensiones» (G0077), como gestora, y Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (D0045), como depositaria, se cons-
tituyó el 19 de abril de 2002 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:
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Proceder a la inscripción de «Ahorromadrid XXVII, Fondo de Pensiones»
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de mayo de 2002.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

12474 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2002, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se aprueba el
tipo de aparato radiactivo del generador de rayos X marca
«Heimann Systems GmbH and Co.», modelo HI-SCAN
145180.

Visto el expediente incoado en este Ministerio, a instancia de don
Gabriel Martín, de fecha 27 de diciembre de 2001, en representación de
TECOSA, con domicilio social en ronda de Europa, 5, Tres Cantos (Madrid),
por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del generador
de rayos X marca «Heimann Systems GmbH and Co.», modelo HI-SCAN
145180, con vistas a su exención como instalación radiactiva;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo;

Visto el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31); el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra
Radiacciones Ionizantes («Boletín Oficial del Estado» del 26), y de acuerdo
con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el tipo de aparato radiactivo
de referencia.

La aprobación de tipo que se otorga por la presente Resolución queda
supeditada al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de
seguridad y protección radiológica:

1. El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de rayos
X de la marca «Heimann Systems GmbH and Co.», modelo HI-SCAN 145180,
de 140 kV y 1 mA de tensión e intensidad de corriente máximas, res-
pectivamente.

2. El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección
de bultos.

3. Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,
al menos, el número de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el
número de serie.

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, la palabra «Exento» y una etiqueta con el distintivo
básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del aparato o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
y en lugar visible.

4. Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el número de aprobación,
fecha de la resolución y de la del «Boletín Oficial del Estado» en que ha
sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo
punto exterior a 0,1 metro de la superficie del equipo suministrado no
sobrepasa 1 xSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato incluyendo, al menos, una revisión semestral y
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar
a sus seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 metro de su super-
ficie no sobrepasa 1 xSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5. El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6. Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM/X179.

7. La presente Resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto a
la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

La presente Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones
complementarias cuyo otorgamiento corresponda a este u otros Ministerios
y organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 39/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se
le comunica que contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de la Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente
a su derecho.

Madrid, 3 de junio de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

12475 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2002, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se certifica un
colector solar plano, marca «Termicol», modelo T 105, fabri-
cado por «Termicol Energía Solar, Sociedad Limitada».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Termicol Energía Solar, Sociedad Limitada», con
domicilio social en polígono industrial «La Isla», calle Río Viejo, 12, Dos
Hermanas (Sevilla), para la certificación de un colector solar plano, fabri-
cado por «Termicol Energía Solar, Sociedad Limitada», en su instalación
industrial ubicada en Dos Hermanas (Sevilla).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/007/INTA 02, y la enti-
dad colaboradora NOVOTEC, por certificado de clave SE-NH-TE-IA-01, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de
julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-1302, y con fecha de caducidad el día 5 de junio
de 2005, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-


